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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piedras Albas
 
ANUNCIO. Delegación de Competencias del Alcalde.
 
 
Habiéndose aprobado Resolución de Alcaldía de Delegación de competencias (Decreto 2024-
0135) con fecha 2 de agosto de 2024, se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del art. 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
“PRIMERO. Delegar en favor de los/as Concejales/as las siguientes competencias:
 

D.ª Estíbaliz Gutiérrez Gómez: Concejala de Cultura, Igualdad, Juventud y Desarrollo.
D. Eustaquio González Almeida: Concejal de Deportes, Festejos, Mayores y Mundo
Rural.
 

SEGUNDO. Por imperativo legal la delegación especial comprende la dirección interna y
gestión del servicio que se delega, pero sin capacidad resolutiva mediante actos
administrativos con efecto pendiente a terceros. Así, los/as Concejales/as Delegados/as
dirigirán y gestionarán dichas Concejalías dando cuenta de su gestión a esta Alcaldía cuando
lo crea necesario, o sea requerido por este órgano, reservándose la firma de cualquier
resolución o documento relacionado con las mismas al Alcalde.
 
TERCERO. Comunicar la presente resolución a los/as delegados/as.
 
CUARTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
QUINTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
contenido de la delegación.
 
SEXTO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas.”
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Piedras Albas, 2 de agosto de 2024

Alberto Ortega Villarroel
ALCALDE - PRESIDENTE
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